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Violencia y acoso 
político por razones 
de género. Bolivia y 
Argentina en la mira 

Por Rocío Mariel Moltoni* Ingresado: 13/08/19 // Evaluado: 01/10/19 // Aprobado: 04/10/19

Violence and political harassment for reasons of 

gender. Bolivia and Argentina in the spotlight

Resumen

En el presente ensayo académico abordaremos específicamente el concepto de 
violencia política por razones de género. Este tema interesa especialmente en tanto 
en nuestro país, Argentina, hay muy pocas exploraciones al respecto, lo cual se tradu-
ce en nulas políticas públicas y normativas que regulen este fenómeno. 

Sin embargo, esto no sucede en otros países latinoamericanos, como Bolivia y Mé-
xico, por ejemplo, donde se localizan notables avances en la materia. Es por eso que 
en este trabajo, y teniendo en cuenta la extensión del mismo, analizaremos tanto el 
concepto fundante de violencia y acoso político hacia las mujeres e identidades femi-
nizadas, así como las normativas y conceptualizaciones existentes sólo en el caso de 
Bolivia por tener una ley fundante en la materia: la Ley N° 243 (2012) contra el acoso 
y la violencia política hacia las mujeres.
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Abstract
In the present academic essay, the concept of political violence based on gender 

will be specifically addressed. This issue is especially interesting in our country, 
Argentina, there are very few explorations in this regard, which translates into null 
public policies and legislations that regulate this phenomenon.

However, this does not happen in other Latin American countries, such as Bo-
livia and Mexico, for example, where remarkable progress is being made in the 
matter. That is why in this work, and taking into account the extension of it, will be 
analyzed both the founding concept of violence and political harassment towards 
women and feminized identities, as well as existing regulations and conceptualiza-
tions only in the case of Bolivia to have a founding Law on the subject: Law N° 243 
(2012) against harassment and political violence against women.

Key words: political violence - gender - public policies.
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Introducción

Históricamente, los derechos políticos de las 
mujeres e identidades feminizadas1 no han sido 
considerados como tales, ni siquiera dentro del 
arco de los denominados “derechos humanos”. 
Estos se pensaban universales, cuando en reali-
dad se excluía a la mitad de la población. En este 
sentido, Torres (2008) afirma que:

Si bien los derechos humanos nacen con vocación 
universal, las reglas del ordenamiento social res-
ponden a patrones socioculturales y la discrimina-
ción hacia las mujeres está profundamente asenta-
da en ellos. Por ello, la práctica social determinó la 
aplicación de los derechos humanos en clave mas-
culina: el hombre como centro del pensamiento hu-
mano, del desarrollo histórico, protagonista único 
y parámetro de la humanidad. Los derechos de las 
mujeres fueron pensados como un particular del 
universal masculino y bajo una concepción de las 
mujeres como minoría (pp. 226). 

Una sociedad con vocación de ser democráti-
ca, igualitaria y sin discriminación ni violencias 
debe ser respetuosa de los derechos humanos, los 
cuales contemplan actualmente numerosas legis-
laciones y normativas que tienen a las mujeres 
como protagonistas. Éstas deben cumplirse obli-
gatoriamente por los Estados, generando y finan-
ciando políticas públicas activas al respecto. Esto 
no siempre es así, por esta razón es sumamente 
importante generar datos e información relevante 
desde las universidades, centros de investigación 

1  Si bien se habla generalmente de“ mujeres ”a lo largo de 
todo el texto ,se entiende a estas desde una perspectiva más 
amplia que incluye toda otra identidad feminizada ,disidente 
de la heteronorma.

y movimientos sociales para que los Estados to-
men cartas en el asunto.

Ahora bien, por su parte, los derechos políticos 
de las mujeres fueron definidos por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en 19522, primer do-
cumento legal en la materia, de la siguiente mane-
ra: toda persona tiene derecho a participar en el 
gobierno de su país [...], y a iguales oportunida-
des de ingreso en el servicio público de su país; e 
igualando la condición del hombre y de la mujer 
en el disfrute y ejercicio de los derechos políti-
cos (ONU, 1952: 1). Llegamos así a las siguientes 
disposiciones: Artículo I: Las mujeres tendrán 
derecho a votar en todas las elecciones en igual-
dad de condiciones con los hombres, sin discri-
minación alguna. Artículo II: Las mujeres serán 
elegibles para todos los organismos públicos elec-
tivos establecidos por la legislación nacional. Ar-
tículo III: Las mujeres tendrán derecho a ocu-
par cargos públicos y a ejercer todas las funciones 
públicas establecidas por la legislación nacional 
(ONU, 1952).

Siguiendo a Torres (2008), esto quiere decir 
que el ejercicio del derecho a la participación po-
lítica posee tres manifestaciones sustanciales: el 
derecho a votar y a ser elegidx; el derecho de toda 
persona a participar en la dirección de los asuntos 
públicos, y el derecho a tener acceso a la función 
pública (Torres, 2008: 230).

Sin embargo, tomando ahora a Freidenberg 
(2018), vemos que solo recientemente el análisis 
sobre los derechos políticos de las mujeres ha sido 
incorporado como un aspecto clave de la calidad 
de las democracias latinoamericanas, incluso 
dando cuenta de que es imposible la construcción 
democrática sin mujeres. Si bien en las últimas 
décadas se han impulsado reformas para trans-
formar la representación en las instituciones le-
gislativas nacionales, aún existen fuertes resisten-
cias actitudinales, culturales, sociales y políticas 
que limitan la participación y la representación 
política de las mujeres en América Latina.

A pesar de las numerosas legislaciones y accio-
nes afirmativas que se han desarrollado al respec-
to -primero la ley del sufragio femenino, la ley de 
cuotas y luego la ley de paridad de género en pues-

2 “  Convención sobre los derechos políticos de la mujer.”
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tos de toma de decisión y ejecución política- aún 
nos queda mucho camino por andar para lograr 
una política con perspectiva de género o feminis-
ta. En este sentido, Torres (2008) argumenta que 
la ciudadanía implica mucho más que derecho al 
voto: es la participación y representación activa 
de todos los sectores de la población, en la cons-
trucción de las decisiones que tienen que ver con 
la conducción de la sociedad en que viven.

La práctica social y política demuestra que las 
mujeres no cuentan con las mismas posibilida-
des de acceso a puestos de decisión política, ni de 
participación en la toma de decisiones, o de consi-
deración de sus capacidades para ocupar puestos 
públicos o en sus propios partidos políticos. Esto 
empeora en el caso de otras identidades disidentes 
de la hetero-cis-norma como las travestis o trans. 
La desigualdad y la discriminación se evidencian 
claramente en el todavía insuficiente ejercicio del 
derecho a la participación y representación políti-
ca, a la ciudadanía plena, de las mujeres e identi-
dades feminizadas (Torres, 2008).

En relación a esto, tomando datos de la región 
latinoamericana, podemos ver que si bien el por-
centaje promedio de mujeres parlamentarias en la 
región fue creciendo, aún no se consigue superar 
el 30%. Pues en 2017 era del 28.1%, ocupando el 
segundo lugar a nivel mundial pero sin poder lo-
grar el tercio del total (Floru y Tello Rozas, 2017).

Además, estas desigualdades en la participa-
ción política de las mujeres e identidades no nor-
madas se manifiestan de manera heterogénea en 
América Latina, alcanzando distintos porcentajes 
según el país del que se hable. Por ejemplo, hay 
países donde los parlamentos tienen más del 40% 
de mujeres electas: Bolivia, México, Ecuador y Ni-
caragua (lugares donde se ha aprobado la paridad 
y alternancia en listas electorales). Mientras que 
hay otros casos donde existe una clara subrepre-
sentación femenina con menos del 20% de muje-
res en sus congresos (Floru y Tello Rozas, 2017).

Ahora bien, en cuanto a la relevancia de lograr 
la paridad política, así como de prevenir, sancio-
nar y erradicar prácticas comprendidas por el aco-
so y/o violencia política en razón de género en la 
región, siguiendo a Albaine (2017) podemos notar 
que aquella ha sido reconocida a través del Con-

senso de Quito (2007) y el Consenso de Brasilia 
(2010). Ambos instrumentos tienden a promover 
la necesidad de garantizar el ejercicio de los dere-
chos políticos de las mujeres libres de toda forma 
de violencia. Un aspecto clave para ello es diseñar 
estrategias legales orientadas a prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia política que sufren las 
mujeres e identidades subalternizadas en el ejer-
cicio de sus derechos políticos (Albaine, 2017).

Aquí empiezan a visibilizarse entonces las des-
igualdades y desequilibrios existentes, los cuales 
se agravan con el fenómeno específico que aquí 
queremos trabajar: la violencia y el acoso político 
hacia las mujeres e identidades feminizadas. Es 
por eso que en el siguiente apartado desplegamos 
sus argumentos, conceptualización y teorizacio-
nes existentes. Luego, procederemos a analizar 
cómo se plasma esta cuestión en legislaciones y 
políticas públicas en países con mayor desarrollo 
de la temática tales como Bolivia. Finalmente, se 
tendrá en cuenta los desafíos que existen en Amé-
rica Latina para avanzar en la materia, tomando el 
caso específico de Argentina, país donde resido y 
se encuentra muy poco explorada la violencia y el 
acoso político por razones de género.

Violencia y acoso 
político en mujeres 
e identidades 
feminizadas. Un 
marco conceptual

Como ya es sabido, las violencias por razones 
de género poseen múltiples dimensiones: psico-
lógica, simbólica, física, sexual, económica, entre 
otras. Posiblemente, las más abordadas hayan 
sido las violencias sexistas que se suceden en el 
ámbito doméstico, en la esfera privada, razón por 
lo cual han tenido poca injerencia del Estado, ar-
gumentando que lo que pasa en los hogares no es 
asunto suyo. Sin embargo, sobre todo en los úl-
timos cuarenta años, se ha avanzado profunda-
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mente en legislaciones y normativas que intentan 
prevenir, sancionar y erradicar este tipo de con-
ductas, pero la mayor parte de las veces sin polí-
ticas públicas ni financiamiento real o sustancial 
en la materia.

Por el contrario, las violencias de género acae-
cidas en el ámbito público han sido más bien deja-
das de lado, subestimadas e invisibilizadas por los 
Estados y sus instituciones. Entre ellas se encuen-
tra la violencia política hacia mujeres e identida-
des feminizadas, que no es lo mismo que la violen-
cia política en general, puesto que busca impedir 
la participación de las mujeres por el solo hecho 
de ser mujeres. Las autoras Lena Krook y Restre-
po (2016) lo grafican de la siguiente manera: 

Cuadro 1:

Fuente: Lena Krook y Restrepo, 2016: 470.

De manera muy preocupante, este problema 
se presenta en todas las regiones del mundo, no 
sólo en América Latina, aunque el contexto pueda 
influir el tipo y la prevalencia de diferentes actos 
de violencia (Lena Krook y Restrepo, 2016). 

Como argumenta Otálora Malassis (2017), la 
violencia política de género es un tipo específico 
dentro del fenómeno más amplio de las violen-

cias sexistas. La misma es definida por los instru-
mentos internacionales como: “cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 
la mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado” (Convención de Belém do Pará, Artículo 
1o.), o “una forma de discriminación que impide 
gravemente el goce de derechos y libertades en pie 
de igualdad con el hombre” (Recomendación Ge-
neral núm. 19, CEDAW, párrafo 1ro).

En esta línea argumentativa y con base en 
exámenes regionales sobre la situación de los De-
rechos Humanos de las mujeres, el Comité de la 
CEDAW ha indicado que:

Invariablemente, se han asignado a la mujer 
funciones en la esfera privada o doméstica vin-

culadas con la procreación y la 
crianza de lxs hijxs, mientras que 
en todas las sociedades estas acti-
vidades se han tratado como in-
feriores… En todas las naciones, 
los factores más importantes que 
han impedido la capacidad de la 
mujer para participar en la vida 
pública han sido los valores cul-
turales y las creencias religiosas, 
la falta de servicios y el hecho de 
que el hombre no ha participado 
en la llamada “reproducción de la 
vida”. En todos los países, las tra-
diciones culturales y las creencias 
religiosas han cumplido un papel 
en el confinamiento de la mujer a 
actividades del ámbito privado y 
la han excluido de la vida pública 

activa (Otálora Malassis, 2017: 148). 

Estos patrones culturales patriarcales, fuertemen-
te arraigados en las sociedades, generan resistencias 
importantes frente a las acciones dirigidas al forta-
lecimiento de la representación política de las muje-
res y a lograr la igualdad en otros ámbitos de la vida 
económica y social. La violencia política de género es 
justamente la reacción frente a este incremento de la 
presencia y del empoderamiento de las mujeres, fenó-
meno que pretende detener (Otálora Malassis, 2017).
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De esta manera, las mujeres e identidades fe-
minizadas son víctimas de violencia solamente 
por el mero hecho de su género, por lo que, ade-
más de ser personal y cultural, se vuelve profun-
damente política, al pretender mantener las rela-
ciones de subordinación entre las mujeres y los 
varones (Otálora Malassis, 2017).

Sumado a esto, siguiendo a la Asociación de 
Concejalas de Bolivia (ACOBOL, 2013), podemos 
notar que las mujeres no están exentas de estas 
lógicas patriarcales y violentas de poder y muchas 
veces son quienes la reproducen. Esto quiere de-
cir que no por ser mujeres tienen una perspectiva 
feminista o de género, sin embargo, es necesario 
recordar que las violencias machistas son ejerci-
das muchísimo más por varones que por mujeres. 

En este sentido, Alanís Figueroa (2017), espe-
cialista en la materia, agrega otro plano de análi-
sis de la violencia política hacia las mujeres. Ella 
expone que este tipo de violencia puede ser per-
petrada por cualquier persona y/o grupo de per-
sonas, por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos 
o representantes de los mismos y por medios de 
comunicación y sus integrantes. Por lo demás, la 
acción violenta puede estar dirigida a un grupo o 
a una persona, a su familia o a su comunidad. De 
hecho, puede haber casos en los que la violencia 
se consuma en contra de las mujeres como una 
forma de amedrentar o vulnerar a los varones (es-
poso, hermanos, padres), o bien se pueden come-
ter actos de violencia contra lxs hijxs, con la finali-
dad de afectar a sus madres. Algunos ejemplos de 
violencia política hacia las mujeres que explicita 
la autora son: registros fraudulentos de candi-
datas que renuncian a sus cargos para cederlos a 
suplentes varones; exigencia de los partidos para 
que las mujeres firmen renuncias en blanco antes 
de registrarlas como candidatas; registro de mu-
jeres en distritos tradicionalmente perdedores; 
limitación o inacceso a recursos para campañas o 
mal uso de los mismos; ocultamientos de infor-
mación; desestimación y descalificación de las 
propuestas que presentan las mujeres; agresiones 
verbales estereotípicas y discriminatorias; acoso, 
ataques físicos, violencia sexual e, incluso, asesi-
nato; dimisión o renuncia obligada o amenazada 

por otras autoridades y/o la propia comunidad ci-
vil o política (Alanís Figueroa, 2017).

Pasando ahora a la ley modelo de violencia po-
lítica de la Organización de Estados Americanos 
(OEA), vemos que define en su Artículo N°3 a la 
violencia política contra las mujeres como:

Cualquier acción, conducta u omisión, realizada 
de forma directa o a través de terceros que basa-
da en su género, cause daño o sufrimiento a una o 
varias mujeres, y que tenga por objeto o por resul-
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de sus derechos políticos. La violencia 
política contra las mujeres puede incluir entre 
otras, violencia física, sexual, psicológica, moral, 
económica o simbólica (CIM/MESECVI, 2017: 1). 

Bajo este marco, la Sexta Conferencia de los 
Estados Parte de la Convención, por impulso del 
Mecanismo de Seguimiento de la Convención de 
Belém do Pará (MESECVI), adoptó en 2015 la 
Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políti-
cos contra las Mujeres, que constituye el primer 
acuerdo regional íntegro sobre violencia contra 
las mujeres en la vida política. Dicha Declaración 
supone el reconocimiento de la existencia del pro-
blema de la violencia contra las mujeres en la vida 
política en el ámbito internacional.

Análisis situado de 
caso: Bolivia, un 
faro en la región 
latinoamericana

Como hemos visto en el apartado anterior, la 
violencia y el acoso político por el simple hecho 
del género de una persona es un fenómeno pre-
ocupante no sólo en América Latina, sino tam-
bién en todas partes del mundo. En su texto, Lena 
Krook y Restrepo (2016) así lo afirman cuando es-
tablecen que dicho fenómeno no se manifiesta en 
esta región por problemas de consolidación de la 
democracia o de Estados “débiles”. Por el contra-
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rio, esto se produce por la resistencia patriarcal a 
la participación política de las mujeres e identida-
des no-normadas.

En uno de los casos particulares que nos in-
teresa observar aquí, Bolivia aparece como el 
primer país de la región que ha formulado una 
norma para sancionar el acoso y la violencia po-
lítica contra las mujeres, la Ley Nº 243 Contra el 
Acoso y Violencia Política Hacia las Mujeres. Ésta 
fue promulgada el 28 de mayo del año 2012, luego 
de un arduo trabajo de incidencia realizado por 

la Asociación de Concejalas de Bolivia (ACOBOL) 
con el acompañamiento de varias organizaciones 
de mujeres, frente a la violencia que se venía ejer-
ciendo (y aún se ejerce en contra de ellas) y tras el 
lamentable femicidio político de la concejala Jua-
na Quispe (ACOBOL, 2013). En palabras de Al-
baine (2016: 338): “Bolivia es el único país que ha 
logrado promulgar una ley contra el Acoso y Vio-
lencia Política hacia las mujeres en el año 2012; 
normativa sin precedentes en la región”.
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de ACOBOL, 2013: 22.

Gráfico 1
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Tal como explica Brockmann Quiroga (2017), 
en el año 2000, varias concejalas electas en los co-
micios del año anterior rompieron el silencio para 
denunciar actos de hostigamiento y violencia, 
experimentados en el ejercicio de sus funciones. 
Sus agresores intentaban obligarlas a renunciar a 
sus mandatos políticos, legitimados en las urnas. 
La denuncia fue formulada por la anteriormente 
mencionada ACOBOL. En ese momento clave, 
germinó la idea de elaborar e impulsar una ley ex-
presa que no sólo tipificaría sino también preven-
dría y sancionaría comportamientos hostiles y la 
violencia delictiva que vulneraban los derechos y 
el pleno ejercicio de la representación política de 
las mujeres. Doce años después, se logra sancio-
nar la legislación explicada en el párrafo anterior.

La Ley N° 243 (2012) es sin lugar a dudas la 
más importante para el tema que trata el presente 
análisis. Constituye una herramienta fundamen-
tal para prevenir, atender y sancionar los actos 
de acoso y/o violencia política hacia las mujeres y 
para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos 
políticos. Su objeto es proteger a todas las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de 
la función político-pública. Además, allí se consi-
guió garantizar normativamente los principios de 
paridad, alternancia y equivalencia de género en 
los espacios de decisión, así como la ampliación 
de la participación política de las mujeres en dife-
rentes niveles y órganos del Estado. 

En el Gráfico1 se resumen sus partes funda-
mentales (ACOBOL, 2013).

Además, en Bolivia pueden localizarse otras 
normativas importantes para la cuestión que fa-
vorecen a la realización de los derechos de las mu-
jeres en condiciones de igualdad. A continuación, 
señalamos la legislación relevante vinculada a la 
protección y garantía del derecho a la participa-
ción política de las mujeres (ACOBOL, 2013):

La Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización aumentó la participación política de 
las mujeres y llegó a zonas totalmente distintas 
del eje central geográfico del país, alcanzando in-
cluso zonas rurales.

La Ley Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia.

La Ley de Agrupaciones Ciudadanas y 
Pueblos Indígenas, que amplía la cuota de par-
ticipación femenina de estas organizaciones a no 
menos del 50% en todas las candidaturas para los 
cargos de representación, instaurando la alternan-
cia y la paridad en la conformación de las listas.

La Ley de Reforma al Código Electoral 
estableció las cuotas básicas de participación de 
las mujeres en candidaturas a cargos electivos. 

La Ley de Partidos Políticos la cual estos 
tienen que fijar una cuota no menor del 30% para 
las mujeres en todos los niveles de dirección par-
tidaria y en las candidaturas para los cargos de re-
presentación ciudadana (ACOBOL, 2013).

Aquí aparece entonces otra cuestión muy im-
portante que es la participación política de mu-
jeres indígenas, afrodescendientes e incluso otras 
identidades feminizadas que a menudo no son te-
nidas en cuenta en las teorizaciones hegemónicas 
de la participación política “femenina” pero que 
por supuesto nos interesa remarcar aquí por estar 
realizando un análisis sumamente serio y crítico 
de la realidad actual. Resulta fundamental reto-
mar en esta parte el concepto de interseccionali-
dad que han acuñado las feministas para visibili-
zar las distintas opresiones que se entrecruzan en 
la vida de una mujer (cis o diversa). Es decir, no es 
lo mismo una mujer blanca, de clase media y he-
terosexual que una mujer negra, pobre y lesbiana; 
o que una mujer trans atravesada por múltiples 
vulnerabilidades sociales y económicas. 

Al respecto de las mujeres indígenas y afrodes-
cendientes, la CIDH (2011) reconoce su exclusión 
política sistemática de la política, donde ellas se 
encuentran notoriamente subrepresentadas en 
las instancias de decisión, a pesar de que forman 
parte de las mayorías en varios países de la región. 
Sin embargo, en países como Bolivia, Guatemala, 
Ecuador y Venezuela se han nombrado mujeres 
indígenas para dirigir ministerios. De igual modo, 
resulta alarmante que la participación de las per-
sonas afrodescendientes en total llega a apenas un 
1% del total de legisladorxs siendo prácticamente 
una tercera parte de la población en la región y a 
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menos de un 0.03%, la representación de mujeres 
afrodescendientes en los senados y parlamentos 
de la región.

Ahora bien, en el caso de Argentina, la violen-
cia y el acoso político han sido poco exploradas, a 
diferencia de la violencia doméstica, por ejemplo. 
Sin embargo, el Equipo Latinoamericano de Jus-
ticia y Género: ELA ha elaborado recientemente 
(2018) un resumen ejecutivo denominado “Vio-
lencia política contra las mujeres en Argentina. 
Experiencias en primera persona”. Allí recoge los 
primeros datos empíricos sobre la dimensión del 
problema y las experiencias en primera persona 
de mujeres políticas dentro del Poder Legislativo. 
Aquí podemos notar que 8 de cada 10 mujeres 
han sufrido situaciones de violencia de género a 
lo largo de sus carreras políticas. 

Según los tipos de violencia, los dos más fre-
cuentes fueron la psicológica (50%) y la simbólica 
(28%) y en menor medida, la violencia económica 
(22%). Por último, tanto la violencia física como la 
violencia sexual fueron reportadas en menos del 
10% de los casos. En relación a las manifestacio-
nes puntuales, el 64% de las entrevistadas fueron 
amenazadas o intimidadas durante el ejercicio de 
sus funciones políticas; al 58% le han impedido 
que asista a reuniones importantes o en las que 
se toman decisiones relevantes; al 53% le han res-
tringido el uso de la palabra en reuniones o sesio-
nes e incluso 27% ha percibido un ingreso salarial 
menor por su condición de género (ELA, 2018).

En relación con los factores que actúan como 
obstáculos para la participación de las mujeres en 
política, los más mencionados fueron los de tipo 
cultural: las responsabilidades familiares (91%), 
la cultura dominante y su concepción del rol de 
las mujeres en la sociedad (89%), y la falta de 
apoyo de los varones (76%). En menor medida 
aparecen factores como la falta de recursos eco-
nómicos (64%) y el temor por la integridad física 
(18%) (ELA, 2018). Estas cifras nos muestran que 
además de elaborar, mejorar y profundizar las po-
líticas públicas y normativas existentes en la ma-
teria, las modificaciones tienen que generarse al 
nivel del sistema educativo, por ejemplo, donde 
podamos comenzar a transformar los pilares bá-
sicos de conformación de estereotipos de género 

y cultura machista y patriarcal. Sin estos cambios 
profundos y estructurales será muy difícil erra-
dicar los distintos tipos de violencias de género y 
sus manifestaciones puntualizadas.

Para finalizar este apartado, podemos decir que 
resulta sumamente importante tomar la legisla-
ción de Bolivia como base en países como Argen-
tina, por ejemplo, donde esta temática está mucho 
más invisibilizada. Sin embargo, no nos alcanza 
sólo con este tipo de medidas. Siguiendo a Krook 
y Restrepo (2016), observamos que promulgar le-
yes es un proceso engorroso que requiere esfuerzos 
continuos y no siempre conlleva el efecto esperado. 
De todas maneras, una nueva ley en este sentido 
proporciona un recurso hasta ahora no disponible 
para que las personas que sufren violencia de gé-
nero denuncien los hechos y demanden frente al 
Estado el respeto de sus derechos. 

Los activismos feministas en toda América 
Latina reconocen que transformar los comporta-
mientos sociales, culturales y políticos que provo-
can violencia por razones de género en la política 
sería lo ideal, pero toma mucho tiempo. Mientras 
esto ocurre, la legislación puede ser un primer 
paso necesario en la dirección correcta. 

Según las mujeres en Bolivia, el carácter sen-
sibilizador de la Ley contra la violencia y el aco-
so político contra las mujeres en su país no debe 
ser subestimado. Antes de la ley, muchas mujeres 
creían que estas conductas eran simplemente “el 
costo de hacer política”, sin darse cuenta de que 
violaban sus derechos políticos ni de cómo po-
drían afrontar el problema. Contar con una ley les 
ha dado las palabras para describir sus experien-
cias y las ha motivado a abordar esta problemá-
tica en programas de capacitación para mujeres 
políticas, rompiendo el silencio en torno a la vio-
lencia y tomando medidas prácticas para mitigar 
su repercusión.

Conclusiones
Para finalizar este ensayo, nos interesa remar-

car algunas cuestiones fundamentales. En primer 
lugar, la complejidad de abordar una problemáti-
ca que aún no registra un desarrollo teórico con-
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ceptual sistemático en Argentina y que tampoco 
posee bases de datos que permitan profundizar el 
análisis, a pesar de que se han realizado algunos 
estudios e investigaciones exploratorios durante 
los últimos años (Albaine, 2017).

En relación al marco conceptual fundamental 
de este análisis, podemos decir que se ha adopta-
do el concepto de violencia y el acoso político 
por razones de género, tomando de esta ma-
nera la letra de la Ley N° 243 (2012) de Bolivia, 
de gran relevancia en esta materia pero agregan-
do una perspectiva de género integral, que tam-
bién tiene en cuenta las distintas identidades de 
género y orientaciones sexuales de las personas, 
reconocidas en los mecanismos internacionales 
de Derechos Humanos. Las mujeres, que no son 
las únicas que pueden y deben participar en la po-
lítica con sus cupos y paridad, también necesita-
mos una Ley de cupo trans, por ejemplo, ya que 
los colectivos LGTTBIQ han sido históricamente 
marginados y vulnerados en todos los ámbitos 
sociales y poseen un promedio de vida muy cor-
to, de unos 35 años aproximadamente (Rosario 
Nuestro, 2018).

Sin embargo, otro punto importante es que 
se hace preciso luchar para el reconocimiento de 
este tipo de violencia en las leyes penales, en las 
leyes de acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencias y en las leyes electorales. Pero no se 
trata sólo de conceptualizar lo que es la violencia 
política, sino de diseñar un verdadero modelo y 
mecanismos de acceso a la justicia para denun-
ciar, conocer los casos y sancionar este tipo de 
violencia política.

En este sentido, Krook y Restrepo (2016) indi-
can que esta violencia es mucho más que un proble-
ma criminal, puesto que pone retos muy grandes a 
la democracia, los derechos humanos y la igualdad 
de género. Además, resaltan que las soluciones no 
deberían ser sólo propuestas por el Estado, sino in-
volucrar a un sinnúmero de actorxs distintxs, como 
los movimientos sociales feministas por ejemplo 
(los esfuerzos y el trabajo comprometido de la 
ACOBOL es ilustrativo en este sentido).

En lo que respecta a la intensa actividad es-
tatal en esta materia del país boliviano, Brock-
mann Quiroga (2017) nos dice que muchas veces 

el afianzamiento de las acciones afirmativas para 
favorecer la representación política de las muje-
res genera un recrudecimiento de la violencia ma-
chista y una intensa visibilización de las mismas, 
ella recupera la famosa frase “la igualdad formal 
no garantiza derechos iguales”. Lo cual significa 
que hay que seguir trabajando desde el Estado 
pero también con otrxs actorxs involucradxs en la 
temática en la prevención, erradicación y sanción 
del acoso y la violencia política por razones de gé-
nero, pues no alcanza con la letra de la ley y las 
políticas públicas, aunque como se ha dicho a lo 
largo de este texto las mismas son un primer paso 
fundamental y necesario.

Como alega Freidenberg (2018), precisamos 
feminizar la política. Se requiere un Estado ac-
tivo en la agenda de género (educación), élites 
político-partidistas con voluntad de erradicar la 
violencia, partidos comprometidos con erradicar 
los obstáculos para la participación (incluyendo la 
violencia política contra las mujeres), periodistas 
y medios de comunicación que ejerzan su trabajo 
sin caer en la reproducción de los estereotipos de 
género, movimientos de mujeres activos y fuertes, 
una fiscalía electoral interesada en investigar y 
sancionar; así como órganos electorales jurisdic-
cionales proactivos a la igualdad sustantiva, con 
voluntad y capacidad de sancionar a los actores 
políticos por el acoso y la violencia política contra 
las mujeres.

La feminización de la política no es una tarea 
exclusiva de las mujeres e identidades feminizadas. 
También los varones políticos pueden (y deben) 
impulsar una agenda de género y un estilo de ha-
cer las cosas diferente a lo que significa el ejercicio 
masculino del poder. Se trata de cambiar las diná-
micas subyacentes de ejercicio del poder; de intro-
ducir valores y prácticas antipatriarcales. Es más, 
se trata de ejercer un liderazgo más colaborativo, 
dialogante, horizontal, basado en la confianza mu-
tua, con la intención de construir sociedades más 
igualitarias y justas (Freidenberg, 2018).

Finalmente, podemos decir que urge sancionar 
en Argentina, pero también en toda la región lati-
noamericana y del Caribe, una ley formal contra 
el Acoso y la Violencia política hacia las mujeres, 
pero sobre todo, necesitamos fortalecer nuestras 
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democracias, feminizar la política (a la manera 
feminista y disidente) y romper con la estructura 
heteropatriarcal que sostiene y es la base de todas 
estas conductas violentas que socavan el derecho 
de las mujeres e identidades feminizadas a una 
vida libre de violencias.
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